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La COMISIÓN DE SALUD acordó solicitar a ese 

departamento, tener a bien, informar sobre la posibilidad de desarrollar una 

evaluación de la Ley N° 21.258, que crea la Ley Nacional del Cáncer, en 

particular en lo referente a su implementación y ejecución.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud., en 

cumplimiento del mencionado acuerdo y por orden de su Presidenta, diputada 

Ana María Gazmuri Vieira.

Dios guarde a Ud.,

AL DEPARTAMENTO EVALUACIÓN DE LA LEY,
SEÑOR MARCO SEPÚLVEDA M.
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